
Auto No. 128 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Armenia Quindío, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REF.: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 63001311000220170033599 
DEMANDANTE: ELIANA SIRLEY CORTEZ SEPÚLVEDA 
DEMANDADO: ABRAHAM HERNANDO DOVALE OSSES 
 
La demandante ha conferido poder al abogado Jaime Andrés Ramirez Rave, a 
quien el despacho reconoce personería,  según las potestades dadas.  
 
Ahora, en virtud de lo anterior téngase por revocado el poder conferido a la 
abogada Paola Andrea Orozco Ramirez conforme lo dispuesto en el artículo 76 
del C.G.P.  
 
Asimismo, es preciso aclarar que la mandataria saliente en escrito obrante en el 
dossier 129 del expediente, alude a la renuncia del poder, manifestando, que 
quien fuere su mandante se encuentra a paz y salvo con ella. 
 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud elevada por el abogado Ramirez Rave, 
previo a dar trámite a la misma, se hace necesario acompañar la copia de la nota 
devolutiva a la que hace alusión en su escrito de la que se pueda extraer las 
causales que conllevan a la oficina de registro a no inscribir la sentencia 
proferida, documento que en oportunidad anterior también le fue requerido a la 
parte actora, tal como se puede verificar en proveído de fecha 25 de abril de 
20231, sin que a la fecha haya sido adosado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
 JUEZ 

 
1 Consecutivo 114 del expediente judicial. 
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